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ANUNCIO DE SUBSANACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR POR ERROR EN LA 

PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DEL 19 DE MARZO DE 2024, DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

FUNCIONARIO DE CARRERA, DEL AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA 

SIERRA 

 

Advertido error en el texto del Anuncio publicado en la Web Municipal el día diecinueve 

de marzo de 2024 de la corrección del 1º ejercicio de la fase de oposición de dos 

plazas de Auxiliar Administrativo, Funcionario de Carrera, el Tribunal Calificador 

informa  que: 

 

Los aspirantes dispondrán de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la calificación provisional en el Tablón de Anuncios y Edictos Digital del 

Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra para hacer las alegaciones a las puntuaciones 

provisionales que consideren oportunas. 

El plazo de 5 días hábiles para alegaciones comprende desde el 20 al 26 de marzo de 

2024, ambos inclusive, al haberse realizado la publicación de la Calificación Provisional 

de los aspirantes y la relación de Aptos/No Aptos, el día 19 de marzo de 2024. 

Transcurrido el plazo de 5 días hábiles, si no se han presentado alegaciones, la 

Calificaciones provisionales del primer ejercicio del proceso, serán elevadas a 

Calificaciones Definitivas. 

 
En Miraflores de la Sierra a fecha de firma. 

 

 

 

 

 
 

 

Dña. Laura del Campo López 

Secretaria del Tribunal Calificador 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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